
EXENTO

APRUEBA REGLAMENTO DE BECAS DE
POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DEL
BÍO-BÍO.

CONCEPClON
3 O Ole. 1999

In:cn.ETO N"' 3688

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley número 18.834,
sobre Estatuto Administrativo; las facultades que me confiere la 1ey número 18.744; lo
establecido en el Decreto con Fuerza de Ley número 1 de 11)89del Ministerio de
Educación. que fija el Estatuto de la Universidad del Dio-Dio; el Decreto Supremo
número 374 de 1998 del mismo Ministerio. que me designa en el cargo; lo establecido
en la Resolución número 520 de 1996 de la Contraloria General de la República, y sus
posteriores modificaciones; y

CONSIDERANDO:

1.- La necesidad de contar con una
reglamentación especifica para el otorgamiento de becas a los alumnos de los programas
de postgrado de la Universidad del Dio-Dio.

2.- Lo informado sobre esta materia a la
Vicenectoría académica por la Directora de Graduados señora Susana González
Valenzuela.

D E C I{ E T O:

APRUÉDASE en todas
Reglamento de Decas de Postgrado de la Universidad del
a regir a partir del presente año académico:

sus paltes el sig~i.ente
Dio-Dio. que comenzará
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TITU LO I

()I~L IJENEI'ICIO y SUS on.JKnVOS

AItTíClILO 1"

La Universidad del Bío-Oío, a través de su DirecciÓn de 01aduados, podrá
anualmente otorgar Becas a los alumnos de sus Programas de Postgrado, de conf'(mnidad
a las normas que se establecen en el presente Reglamento.

AI{TIClJLO 2"

El objctivo n.llldamcntal dc estc beneficio es cstimular la permancncia y el egreso
oportuno dc estudiantes de los Programas de Postgrado de la Univcrsidad del Bío-Bío
con rendimiento académico destacado.

AI{Ticl/LO 3°

Las Becas quc otorgue la Universidad consistirán cn lIna ayuda económica,
en moneda nacional, para los alumnos beneficiados,ba.iodosmodalidades:

A) Becas de arancel de matrícula de Post2rado, cuya finalidad es contribuir al
financiamiento de los gastos de estudio de aquellos alumnos quc, habiéndose inscrito cn
alguno de los Programas de Postgrado de la Universidad del Uío-Bío, acrcditen una
situación económica deficitaria, segÚn evaluación efcctuada por el Departamento dc
Uiencstar Estudiantil, en Informc elaborado al efectn.

Consistirá cn una cxcnción dcl arancel de matrícula que corresponda, con un
monto máximo anual equivalentc a cuarenta Unidades de Fomento (40 U.F.), según el
valor de esta unidad al mes de diciembre del año anterior al curso efectivo del Programa.

Esta Beca se concederá por toda la duración del respectivo Programa, no
pudiendo en caso alguno extcndersemás allá del tiempo rcglamentariamente cxigido
para la obtención del grado académico correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 9°, para el caso de producirse alguna causal de pérdida anticipada
del beneficio.

B) Becas de Investi2ación de Post2rado. cuya finalidad es apoyar a los alumnos
destacados en los diversos Programas que se impartan, contribuyendo al financiamiento
de la ejecución de sus respectivas tesis de grado. segÚn evaluación aprobada por la
Dirección de Graduados.

Consistirá en la entrega al alumno beneficiado de una cantidad mensual de
dinero, que quedará directamente a su disposición, con el objeto que éste solvente sus
gastos en insumos y materiales y en el acceso a fuentes de información, todo ello
requerido para la cabal ejecución de su respectiva tesis de grado. El monto máximo
anual de la Beca será el equivalente cn moneda nacional a cien Unidades de Fomento
(100 U.F.). Su pago se efectuará mediante cuotas mensualcs, de marzo a diciembre de
cada año lectivo, scgún el valor de la Unidad de Fomcnto al Último día hábil del mes
anterior al del pago correspondiente.
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TITlI LO II

Dli: LOS J{EQUISITOS GENEJ{ALES y I)OSTlJLACION

AJ{TICULO 4"

Podrán postular a las Becas de Postgrado que aquí se reglamentan qUIenes
cumplan con los siguientes requisitos:

l. Scr chileno o extranjero con domicilio en el país.
2. Tener la calidad de alumno regular de los programas de Post grado de la Universidad

del Bío-Bio.
3. No estar gozando de otra Beca, utorgada por la Universidad del Bio-Bio u otra

instituciÚn, quc implique una ayuda tcndicntc al mismo fin a la quc, por este
mecanismu, sc proporcionará.

4. Para optar a la Beca de Arancel de Matricula de Postgrado, se requerirá además
acreditar una situación socioeconÓmica deficitaria, debidamente calificada, que
amerite el apoyo de financiamiento de los estudios.

5. Para optar a la Beca de Investigación de Postgrado, se requerirá presentar un trabajo
comprendido en el perfil de proyecto de tesis aprohado por las instancias académicas
de cada programa.

AI{TIClJLO 5°

-

Las postulaciones se efectuarán cn el mes de Marzo de cada afio, en la DirecciÚn
de Uraduados, en las fechas establecidas y difundidas por ésta.

El otorgamiento de las Becas, asi como la pérdida del beneficio en los casos
previstos por el artículo 9°, se formalizará mediante Resolución fundada de Vicerrcctoría
Académica, a propuesta de la Dirección de Graduados.

TITlI LO 111

I>EL CONCUI{SO y ASIGNACiÓN DEL UENft:FICIO

AJ{TíCULO 6°

Las Becas de Postgrado referidas en el artículo .lO se otorgarán anualmente
mediante un procedimiento de concurso abierto, debidamente difundido en las distintas
Facultades de la Universidad, según Bases elaboradas al efecto por la Dirección de
Graduados. Las Bases del Concurso deberán ajustarse, en todo caso, a las
disposiciones del presente Reglamento. Tratándose de las Becas de Investigación de
Postgrado, se indicará expresamente el perfil determinado al respecto por la
correspondiente unidad académica.
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AlrnCllLO 7"

La sel('cción de los bcneficiarios corrcsponderá a la Dirccción de Graduados,
asistida por el Comité dc Graduados. prcvia vcrificación y cvaluación de los
antecedentes adjuntados por los postulantcs.

Para la asignación de las Becas, deberá cn todo caso considcrarse los méritos
académicos individuales. Finalmente, en caso de cstimarse nccesario, para mejor
resolver, en ambos tipos de Beca, la Dirección podrá realizar una cntrcvista personal a
los postulantes.

TíTtlLO IV

UE LAS OBLIGACIONES U(1:LUENEFICIAIUO
y UE LA I)ÉIU)IUA UEL BENEFICIO

ARnCl/LO 8"

Son obligaciones especiales del bcneficiario:

1) Informar trimestralmcnte del avance en su Programa de Postgrado o cn la op0l1unidad
en que la Universidad, a través de la Dirección de Graduados, asi se lo requiera.

2) Tratándose de Becas de InvestigaciÓn de Post grado, prcsentar la tcsis rcspectiva
dentro del plazo reglamentario.

A ({TICl/LO 9"

El bcneliciario pcrderá la Beca por las siguientes causales:

a) Por pérdida de la calidad de alumno regular.

b) Por retiro temporal, a excepciÓn de situación dc saltad de carácter grave.
debidamente certificada y calificada por la Universidad.
En este caso. se permitirá la reactivación de la Beca al reintegro del alunllio al

respectivo Programa de Postgrado, siempre que exista disponibilidad presupuestaria.

c) Por haber faltado a la verdad en los antecedentes proporcionados y que sirvieron de
fundamento para el otorgamiento del bencficio.

d) En general, por incumplimiento de sus obligaciones especiales y /0 pérdida de
algunos de los requisitos exigidos para la obtención de la Deca.
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TíTtI LO V

DEL FINANCIAJ\II[NTO y ADMINISTI{ACION DI~L BI~NI':FI{,IO

AI{TíClILO 11I"

Anualmente. el Programa de Becas de Postgrado se financiarÚcon los recursos
presupuestarios dc que disponga para eslos efectos la Dirección de Graduados de la
Universidad del Bío-Bío.

De consiguiente. la administración de los recursos destinados a los fines
previstos en el presente Reglamento será de responsabilidad de dicha OirecciÓn.

TíTULO VI

DISPOSICiÓN FINAL

ARríclIl,O 11"

Será atribución del Vicerrector Académico resolver sobre cualquiera siluación no
prevista en el presente Reglamento.

DISI)OSICION TltANSITOIUA

Para el aiio 1999, las postufaciones a las Becas de Postgrado se efectuarán
durante el mes de Agosto y la Dirección de Graduados procederá a efectuar el proceso
de selección de postulantes

Asimismo, respecto de las Becas de Investigación de Postgrado otorgadas
durante el año 1999, de forma excepcional, las cuotas correspondientes se asignarán a
partir del mes de diciembre del mismo año.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE

If1LJ\R10 IIERNJ\NUEZGUJUWCIIJ\GJ\- Reclar.

orden del Sr.
a Ud. pllra su conocimiento, por
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